
La mediana de los economis-
tas consultados este mes por el
Banco Central prevé para los
próximos meses una baja en el
tipo de cambio respecto a los
pronósticos que tenían en el
sondeo de abril y ajustan leve-
mente a la baja sus expectativas
de inflación, en medio de un es-
cenario en que comienzan a ce-
der gradualmente los temores
de la guerra arancelaria.

Así, los economistas encues-
tados sitúan el tipo de cambio
en $940 por dólar dentro de
dos meses; en $930 dentro de
11meses y en $925 dentro de 23
meses, versus $980; $950 y
$930, respectivamente, a que
apuntaban anteriormente, lo
que podría tomar fuerza en un
escenario de menor tensión in-
ternacional tras el reciente
acuerdo de tregua arancelaria
entre Estados Unidos y China. 

Los especialistas proyectan
una variación mensual del Ín-
dice de Precios al Consumidor

(IPC) de 0,2% en mayo frente a
0,3% en la encuesta previa y
vaticinan un alza de 0,1% en ju-
nio.

En tanto, la inflación en doce
meses llegaría a 3,50% en lugar
de 3,60% y a 4% en diciembre
próximo, frente al 4,10% pre-
visto antes. Las expectativas se
mantienen ancladas a la meta
de 3% en el horizonte de dos
años, un factor que es seguido
muy de cerca por el Banco Cen-
tral para adoptar sus decisio-
nes de política monetaria.

Para el Imacec de abril anti-
cipan una variación interanual
de 2,10% y mantienen la previ-
sión de crecimiento del PIB de
2,10% este año y 2% en 2026,
por debajo de los cálculos de
las autoridades.

Asimismo, estiman que el
consumo de los hogares au-
mentará 2,10% este año, frente
al 2% calculado antes y conti-
núan apuntando a un aumento
de 3% en la inversión de capital
fijo este año y de 2,50% en
2026.

Encuesta del Banco Central

Economistas apuntan
a expectativas a la baja
para el tipo de cambio

Lo sitúan en $940 por dólar dentro de
dos meses.
LINA CASTAÑEDA

Las expectati-
vas de inflación
están en 3% en
dos años, que
sigue el Banco
Central. 
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En agosto de 2024 empezó a
regir la llamada Ley Karin, que
buscó proteger a los trabajado-
res contra el acoso laboral, se-
xual y la violencia en el trabajo.
La norma obligó a las empresas
y servicios públicos a imple-
mentar protocolos de preven-
ción, investigación y sanción de
estos casos.

Durante el inicio de su proce-
so de implementación, los ex-
pertos alertaron que la normati-
va iba a generar una mayor carga
para la Dirección del Trabajo
(DT) y una eventual judicializa-
ción producto de las controver-
sias que se producirían entre tra-
bajadores, empresas y fiscaliza-
dor. 

Ese pronóstico por la aplica-
ción de la Ley Karin se vio plas-
mado en uno de los primeros
pronunciamientos judiciales
que emitió el Primer Juzgado de
Letras de Los Andes. Se trata de
una contienda entre la Dirección
del Trabajo (DT) y empresas La
Polar, en la que el retailer inter-
puso un reclamo en contra de la
resolución de multa administra-
tiva, número 1978/25/3 de fe-
cha 10 de febrero de 2025, dicta-
da por la Inspección Provincial
del Trabajo de Los Andes.

El origen del pleito

Tras una denuncia por vulne-
ración de derechos, el fiscaliza-
dor laboral dispuso la medida de
separación de una trabajadora
de La Polar mientras durara la
investigación de los hechos, pro-
cedimiento que la DT debía con-
cluir en un plazo de 30 días.

Sin embargo, la Dirección del
Trabajo resolvió cursar una in-
f r a c c i ó n c o n 6 0 U T M

($4.037.640) a la empresa por
haber levantado unilateralmen-
te la medida de separación, es-
tando todavía pendiente la in-
vestigación. 

“(Se multa por) no tomar las
medidas necesarias para prote-
ger eficazmente la
vida y salud de los
trabajadores, al al-
zar de manera unila-
teral las medidas de
resguardo decreta-
das por la Inspec-
ción del Trabajo, en-
contrándose pen-
diente la investigación por de-
nuncia Ley Karin, fiscalización
0505/2024/435 respecto de la
trabajadora Camila Ureta”, ar-
gumentó la Dirección del Traba-
jo.

La respuesta 
de la empresa

En el juicio, La Polar alegó que
sí tomó todos los resguardos pa-
ra proteger la vida de la trabaja-
dora. “Se gestionaron inmedia-

tamente las medi-
das de resguardo
necesarias para be-
neficio de la traba-
jadora, consisten-
tes en atención psi-
cológica temprana,
a través de Mutual
de Seguridad, y se-

paración de las trabajadoras
mientras dure la investigación
de la Dirección del Trabajo”, ar-
guyó la compañía.

También se acreditó que Gui-
llermo Díaz, subgerente de rela-

ciones laborales de la empresa,
basándose únicamente en el
transcurso del plazo de 30 días
para la investigación, ordenó
suspender la medida de separa-
ción que se había dispuesto el 23
de septiembre de 2024.

El debate a 
partir del fallo

El tribunal optó por acoger
parcialmente el reclamo de La
Polar. Resolvió que “si bien la
empresa cometió la infracción al
alzar en forma inconsulta la me-
dida ordenada por la Inspección
del Trabajo, resultaba particu-
larmente importante que al de-
terminarse la gravedad de la in-
fracción se tomara en considera-
ción, principalmente, que las
medidas de resguardo sí fueron
implementadas cuando se dis-
pusieron”.

Añadió que, “adicionalmente,

al momento de alzarlas (las medi-
das), ya se encontraba expirado el
plazo de la investigación por par-
te del mismo servicio, lo que no
se verificó”. Ante ello, se resolvió
rebajar la multa de 60 a 36 UTM
“por resultar proporcionada a la
infracción cometida”.

La decisión del tribunal gene-
ró discusión entre los especialis-
tas. A juicio del exdirector del
Trabajo Marcelo Albornoz, el fa-
llo “da cuenta de un problema
(...), es común encontrarse con
investigaciones por acoso a car-
go de la DT que con creces supe-
ran el plazo legal de 30 días y
una de la consecuencias es la
desmedida mantención en el
tiempo de las medidas de res-
guardo, afectando las dotacio-
nes de trabajadores, la confor-
mación de los equipos”. 

Rodrigo Ugarte, socio de Ani-
nat Abogados, también apuntó a
las dificultades prácticas. “La Di-

rección del Trabajo carece de los
medios para cumplir dentro de
los plazos legales las actuaciones
que la ley le encomienda, situa-
ción que conlleva importantes
dificultades para los empleado-
res, que ven cómo en su caso se
eternizan las medidas de res-
guardo y las investigaciones, y su
dilación excesiva implica una
carga desproporcionada para el
empleador, especialmente, en
aquellos casos en que las circuns-
tancias que motivaron la adop-
ción de la medida podrían no
ajustarse a la realidad”, sostuvo.

Cristián Aguayo, socio de
AEM Abogados, cree que había
argumentos para anular la mul-
ta: “Se acreditó que la empresa sí
tomó las medidas de resguardo
con la trabajadora y las dejó sin
efecto una vez que había trans-
currido el plazo que tenía la DT
para evacuar su informe y termi-
nar la investigación”.

Juzgado de Los Andes emitió uno de los primeros fallos por aplicación de la normativa

Ley Karin rinde examen: tribunal rebaja
sanción aplicada por la DT a La Polar

J. P. PALACIOS

Retailer levantó medida de separación de trabajadora sin
concluir aún investigación. Se acogió parcialmente su reclamo. 

La Dirección del Trabajo está analizando los pasos a seguir tras la sentencia.
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‘‘La baja (del monto de la infracción) es un
mínimo de justicia, dado que había argumentos
para que se dejara sin efecto la multa”.
................................................................................................................................

CRISTIÁN AGUAYO
SOCIO AEM ABOGADOS

‘‘A estas alturas, y dados los problemas
estructurales que tiene la administración de la Ley
Karin, urge revisar la legislación”.
................................................................................................................................

MARCELO ALBORNOZ
EXDIRECTOR DEL TRABAJO

‘‘Dado lo relevante de esta ley, es
fundamental la concentración del proceso y el
cumplimiento de los plazos involucrados”.
................................................................................................................................

RODRIGO UGARTE
SOCIO ANINAT ABOGADOS

VIGENCIA
Desde agosto del año

2024 viene aplicándose
en las empresas la Ley

Karin.
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Si nos pusiéramos en el escenario
hipotético de que la historia tiende a
replicarse a partir de ciclos centena-
rios, ¿que podríamos esperar para
Chile a partir de las decisiones que se
puedan tomar hoy? Para hacer el
ejercicio, debemos primero trasladar-
nos a un siglo atrás. Por simplicidad,
lo haré a 101 años atrás.

Hace 101 años, el 13 de mayo de
1924, el Congreso Nacional aprobó
una norma que mejoraba el ingreso de
los parlamentarios y, con ello, se
gatilló por un lapso de 18 meses una
disrupción importante del orden insti-
tucional, el fin de la democracia como
se conocía, varios golpes de estado, la
reinstalación del gobierno de Alessan-
dri y el devenir de la Constitución de
1925.

Se argumentó que la referida legis-
lación significó una postergación a
reformas necesarias que cambiaran el
vínculo de la política pública con
demandas sociales insatisfechas.
Muchas de esas necesidades habían
sido elevadas a la esfera pública como
la “Cuestión Social”, por el doctor
Augusto Orrego Luco, por medio de
una serie de publicaciones en 1884. Es
decir, habían transcurrido cuarenta
años desde que “el problema” había
sido identificado públicamente, y en el
intertanto, no se había logrado reme-
diar de manera significativa el acuerdo
social para satisfacer esas demandas.
Aunque hubo reformas sociales rele-
vantes en el intertanto, como la ley de
Habitación popular, u otras, el acuerdo
social del Estado y la ciudadanía se
reformó sustantiva y progresivamen-
te, con éxitos y fracasos, a partir del
orden institucional inaugurado en
1925.

¿Existen elementos del presente que
rimen con lo ocurrido hace un siglo?
No es fácil adelantar una respuesta,
pues hay cosas que hoy existen y antes
no, y otras que no han cambiado
demasiado. Pero me aventuro a res-
ponder.

Un siglo atrás habían elecciones de-
mocráticas, pero sin voto universal (se
excluía a iletrados y mujeres), ni secreto.
La exclusión de las mujeres terminó en
1952, la de los iletrados en 1970 y el
voto secreto con cédula única, se inau-
guró en 1958. O sea, hace un siglo el
termómetro de la élite política para
medir la temperatura política ambiente
era de pésima calidad, y por propia
elección. Hoy disponemos de un mejor
aparataje, porque no excluimos a nadie,
nos obligamos a votar y dotamos de
varías vueltas para llegar a elegir a una
presidenta o presidente. Con todo, sub-
siste la percepción de que existe una
desconexión de la élite política con la
experiencia de vida de las personas,
según varias encuestas contemporáneas.
Respecto de hace un siglo, escogimos
una mejor estructura de levantamiento
de información de la ciudadanía, lo que
reduce los riesgos de desconexión entre
la política y la gente, aunque no se elimi-
nan.

El ejercicio hipotético de repetición de
la historia, requiere identificar determi-
naciones en el Congreso que puedan
provocar escalofríos en sectores vastos
de la población. De esos que lleven a
descalabros institucionales como los de
1924-25. Por una parte, la ciudadanía
ya fue protagonista de dos películas
Constituyentes, con pésimos resultados
de taquilla, y por ello nadie apuesta por
una secuela. Por otra, es posible que
haya proyectos que terminen generando
discordia con sectores amplios de la

población, que simplemente no hemos
identificado.

Nadie conoce a ciencia cierta la
valoración, alegría y disgusto por los
proyectos en los distintos sectores
afectados. Disponemos de elecciones
presidenciales como instrumento que
nos guía sobre el valor relativo entre
diferentes opciones de política, lo que
permite seleccionar agendas con más
vítores y menos abucheos.

Visto así, podemos adelantar que la
centroizquierda cuenta con primarias
como un instrumento oportuno para
seleccionar las agendas. En cambio, las
derechas solo podrán tener dicha
selección luego de las elecciones de
primera vuelta. Esta diferencia de
oportunidad para la selección y discu-
sión de agendas de política pública
representa una ventaja importante de
la centroizquierda respecto de sus
adversarios. Ello, porque se favorece la
construcción de acuerdos que den
cause a mejorar las opciones de gober-
nabilidad en caso de resultar electos. 

¿Debemos descartar fantasmas del
pasado? Sí; contamos con mejores
instituciones para combatir el alzhéi-
mer histórico-institucional y para
escoger agendas de política más ape-
tecidas. Sí, cuando los liderazgos
apuestan por primarias para construir
gobernabilidad y no, cuando las dese-
chan. Al descartarlas, señalizan menor
aversión al riesgo político, menor valor
a la gobernabilidad y al riesgo de equi-
vocarse.

Los fantasmas del pasado: el
centenario que no debemos olvidar
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“TODO PROYECTO DE LEY QUE
HACE REFORMAS GENERA

REORGANIZACIÓN DE RECURSOS
PÚBLICOS, FAVORECE A ALGUNOS

ACTORES Y SECTORES PRODUCTIVOS
Y POSTERGA A OTROS”. 

DE
PUÑO 

Y LETRA

40000

40625

41250

41875

42500

8000,0

8087,5

8175,0

8262,5

8350,0

58,0

60,5

63,0

65,5

68,0

4,15

4,20

4,25

4,30

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/05/2025
  $8.032.966
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      39,05%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 2


